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III.-ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ORGANISMO AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN Y GESTIÓN
(REVAL)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases de Régimen Local, en el artículo 70 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre,
por el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público y en el artículo
20.1 de la Ley 22/2021, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2022,
siendo el  Órgano competente el  Presidente del  Organismo Autónomo REVAL, ha aprobado la
Oferta de Empleo Público del O.A. REVAL para el año 2022, mediante Decreto nº1.554-R de 20 de
abril de 2022.
 
En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.1 del Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado
Público se reservará un cupo inferior al 7% de las vacantes para ser cubiertas por personas con
discapacidad, de modo que progresivamente se alcance el 2% de los efectivos totales en cada
Administración Pública.
 
Esta Oferta de Empleo Público tiene únicamente carácter de acto declarativo e informativo y su
aprobación  no  supone,  en  ningún caso,  la  convocatoria  de  las  plazas  en  ella  ofertadas  ni  la
apertura del plazo para la presentación de solicitudes de participación.
 
Las plazas vacantes, objeto de esta Oferta de Empleo Público, son las siguientes:
 

PUESTO DE TRABAJO
Grupo/
Subgrupo

Escala
 
Subescala
 

Clase
Nº  de
Plaza

Plazas  a
turno libre

Plazas  a
promoción
interna

ADMINISTRATIVO/A
DE  GESTIÓN
TRIBUTARIA
Y RECAUDACIÓN

C1 Especial
Servicios
Especiales

C. Esp.
0067008
0067010

2 -

 TOTAL 2  

Lo que se publica para general conocimiento.
 
Contra esta Resolución,  que pone fin  a la  vía administrativa,  se podrá interponer,  con carácter
potestativo, recurso de reposición ante el mismo órgano que lo ha dictado en el plazo de un mes a
contar a partir del día siguiente al de la publicación de la presente resolución, de conformidad con
los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas, o bien directamente Recurso Contencioso-Administrativo, en el
plazo  de  dos  meses,  ante  el  Juzgado  Contencioso-Administrativo  de  Valladolid,  conforme  a  lo
dispuesto  en  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  reguladora  de  la  Jurisdicción  Contencioso
Administrativa. Todo ello sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro
recurso que estime procedente.

En Valladolid, a 3 de mayo de 2022.-El Presidente de REVAL.-Fdo.: Agapito Hernández Negro

D.L.: N.º: VA-200/2010https://www.diputaciondevalladolid.es 
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